
 

 
1 

SEREMI METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO - www.metropolitana.minvu.cl 
OFICINA DE PARTES – Av. Libertador Bernardo O’Higgins Nº 874, piso 9º, Santiago.  Teléfono 229 014 700 

CASILLA (INGRESO DIGITAL) ofparteseremirm@minvu.cl 
 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO 
E INFRAESTRUCTURA 
Equipo de Planificación (EPL) 
Interno Nº 2137 - 2021 
Sin Ingreso. 

ORD. Nº _____________________/ 
 
ANT.: Resolución Exenta N° 1495 de fecha 

26.11.2021 de esta Secretaria Ministerial 
de Vivienda y Urbanismo. 

 
MAT.: CONCHALÍ: Informa proceso de 

Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) 
del “Plan Seccional Zona de 
Remodelación Sector El Cortijo, comuna 
de Conchalí – Art. 72 LGUC”. 

 
SANTIAGO, 
 
DE: SECRETARIO MINISTERIAL METROPOLITANO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 
A: SR. SEBASTIÁN GALLARDO CÉSPEDE 
 SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE  

REGIÓN METROPOLITANO DE SANTIAGO 
 
1. De acuerdo a lo estipulado en el artículo 7° bis de la Ley N°19.300 y el artículo 14 del 

Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica (Decreto N°32 de fecha 17.08.2015), 
esta Secretaría Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo informa el 
cumplimiento de los artículos 14 y 16 del Reglamento de Evaluación Ambiental Estratégica, 
en el marco del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica “Plan Seccional Zona de 
Remodelación Sector El Cortijo, comuna de Conchalí – Art. 72 LGUC”. 
  

2. Por una parte, se dio inicio al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica mediante 
el acto administrativo de remitir a la Secretaría Regional Ministerial Metropolitana de Medio 
Ambiente la Resolución Exenta N°1495 de fecha 26 de noviembre de 2021, cuya recepción 
en vuestra oficina de partes se llevó a cabo el día 30 de noviembre de 2021.  

 
A su vez, el día lunes 06 de diciembre de 2021 se procedió a la difusión del inicio del 
procedimiento mediante la publicación del extracto de la Resolución en el Diario Oficial, en 
un diario de circulación masiva y en nuestra página web institucional, en Estudios 
Territoriales de la Seremi MINVU, cuyo link es: https://metropolitana.minvu.cl/pag-
m/estudios-territoriales/. 
 

3. En caso de dudas o consultas sobre el proceso asociado al “Plan Seccional Zona de 
Remodelación Sector El Cortijo, comuna de Conchalí – Art. 72 LGUC”, puede dirigirse a la 
profesional Susana Ruz Hernández, correo electrónico sruzh@minvu.cl y a Paulina Medel 
Santibáñez, Coordinadora del Proyecto, correo electrónico pmedels@minvu.cl , quienes se 
encuentran desarrollando este proceso de EAE.  
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4. Finalmente, se informa que dada la alerta sanitaria derivada de la enfermedad COVID-19, 
esta Secretaría Ministerial ha instruido a través de la Resolución Exenta N° 1379 de fecha 
04.11.2021, que la atención de usuarios se realizará a través de canales digitales y redes 
sociales dispuestos en la página web del Servicio. Asimismo, la emisión de documentación 
será en formato digital y despachada mediante correo electrónico al usuario.  
 
La recepción de documentos, se realizará a través de la casilla de correo electrónico 
ofparteseremirm@minvu.cl de oficina de partes, o de manera presencial en Avenida 
Alameda Libertador Bernardo O’Higgins N°874, piso 9°, de la comuna de Santiago de lunes 
a viernes entre las 09:00 horas y hasta las 14:00 horas. Para consultas, el Departamento de 
Desarrollo Urbano e Infraestructura ha habilitado los siguientes teléfonos de contacto 
229014957 – 229014900. 
 

 
Saluda atentamente a usted, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCA BUSTOS CONTRERAS 
SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANO 

DE VIVIENDA Y URBANISMO  
SUBROGANTE 

FKS/AVO/PMS/SRH/fpm 
Incluye: Copia Digital de la Resolución Exenta N° 1495 de fecha 26.11.2021 de SEREMI MINVU RM 
  Copia Digital de la publicación del extracto en Diario Oficial el día 06.12.2021. 
   Copia Digital de la publicación del extracto en diario de circulación masiva el día 06.12.2021. 
DISTRIBUCIÓN: 
Destinatario: Sr. Sebastián Gallardo Céspede 
  Correo Electrónico: oficinadepartesrm@mma.gob.cl 
C/c: Sra. Claudia Cortés Flores 

Correo Electrónico: ccortes@mma.gob.cl 
C/c: Sra. Elvira Figueroa Aldunce 

Correo Electrónico: efigueroa@mma.gob.cl 
Secretaria Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 
Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura 
Ley de Transparencia art. 7/g. 
Archivo. 
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